
  

  

En la ciudad de Quito, capital de la República del E- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
             

  

  

  

  

  

    

  
  

    

  

  

      

1 

2 cuador, hoy, día lunes, veintitrés de julio de mil no- 

3 co "'vecientos ochenta y - 
E, 

4 CESTON DE PALTICIPACIONES en cuatro; ante mí, doc- 
NOTARIA 98- ES GR ROA rea mo 

"REPOO ITRRNACTONAT r mr " JORGE CAMPOS O. 5 REPCO INTERNACIONAL CIA, LTDA. tor Jorge Campos Del- 

6 otorgado por el señor gado, Notardo Décimo 

7 EFRAIN MANTILLA PEÑA Noveno de este cantón, 

8 a Favor de los señore : comparecen: por una - 

9... MARTA TERESA JATME y parte, en calidad de 

101 GALO E. ENRIQUEZ AVALOS cedente, el señor E- 
20 

. ¿ 20€ ” pa 0 Za Por; ..... 54 200,000,00 fraín Mentilla Peña, 
> 

- Boy DA 3 coplas soltero, domiciliado 3 AA A 

, a, 
u 13 en Guayaquil, y se 

Do 1 halla ocasionalmente en esta capital, por sus proplos 
- As A o 

z, 15 derechos; y, por otra parte, en calidad de ceslonarlos, 

el _ señor Galo Vernando Enr-Íquez Avalos, soltero, domil ] 

ciliado en esta ciudad, y María Teresa Jalme, divorcia 
| 
1 

_da, domiciliada en esta ciudad; ambos por sus proplos 

derechos.=_ Los comparecientes son mayores de edad, e-- 

_Suatorianog, cs s para contratar y obligarse, a - 

— Quienos de conocerles, doy fo; y dicen: que elevan a - 

escritura pública la minuta que sigue: " SEÑOR NOTARIO: 

En su Registro de escrituras públicas, sÍírvase inser- o , 

tar una de cesión de participaciones sociales de con- 

_formidad con las sigulentes cláusulas: UNO.- COMPARE- 

er Concurren al otorgamiento de la siguiente — 

escritura, por una parte, en calidad de cedente, el se 

28 ecuatoriano, domiciliado en 
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Guayaquil, ocasionalmente en esta ciudad de Quito, ma- 
  

yor de edad, legalmente capaz para contratar y obligar V 

  

se, conforme a derecho.- Por otra parte, en calidad de 
  

cesionarlios, comparecen al otorgamiento de este instru 
  

mento la señora María Teresa Jaime, divorciada, por su 
  

propios derechos; y por sus propios derechos también, 
  

el señor Galo Fernando Enríquez Ava=los, soltero, por 
  

sus propios derechos.- Los otorgantes son ecuatorianos 
  

domiciliados'en Quito, los cesionarios y en Guayaquil - 
  

el cedente.- Todos mayores de edad, legalmente capaces 
  

DOS.- ANTECEDENTES.- Por escritura pública celebrada -   

en esta ciudad de Quito, el cinco de noviembre de mil 
  

novecientos setenta y tres, ante el Notarlo doctor Jo- 
  

sé Vicente Troya Jaramillo se constituyó la Compañía - 
  

de Responsabilidad limitada, denominada Representacion ps 
  

y (omisiones Internacional, Cía.Ltda." REPCO INTERNA- 
  

CIONAL CIA.LTDA. que fue inscrita con la sentencia de   

aprobación, bajo el número dos mil seiscientos treinta 
  

y nueve del Registro Mercantil, tomo ciento cuatro,el 
  

siete de diciembre de mil novecientos setenta y tres.- 
  

Esta sentencia aprobatoria fue dictada por el doctor 
  

  

Jorge Andrade Lara, por licencia concedida al titular, 

el veintiocho de noviembre d..e mil novecientos setenta 
  

y tres, a las tres post meridiem.- La primera copia ce 
  

tificada del mencionado instrumento y sentencia de apr 

bación se protocolizaron el veintiséis de diciembre de 
  

mil novecientos setenta y tres, en el Registro de escr 
    turas públicas, del mismo Notario doctor José Vicente    
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2. 

Troya Jaramillo.- La compañía se constituyó con un ca- 
  

pital de setecientos cincuenta mil sucres.- b) El ochd 
  

de octubre de mil novecientos setenta y seds, ante el 
  

Notario doctor Jorge Campos Delgado, se suscribió la 
  

escritura de cesión de participacionegysociales, previa 
  

renuncia del derecho preferente de los socios y con ell 
  

consentimiento unánime de la Junta General Extraordina 
  

ria de Socios de la Compañía Representaciones y Comi- 
  

siones Internacional Cía. Ltda. REPCO INTERNACIONAL 
  

CIA.LTDA.- En virtud de esta cesión de participaciones 
  

el señor Galo Lautaro Enríquez, adquirió doscientas - 
  

sesenta y cinco participaciones de un mil sucres cada 
  

una, el señor Marco Antonio Navarrete Torres adquirió 
  

doscientas sesenta y cinco participaciones de un mil 
  

sucres cada una.- El Arquitecto Fausto Vaca Delgado   

adquirió doscientas perticipaciones de un mil sucres 
  

cada una.- Reservándose la señora Rosemary Faille viuW 
  

da de Parker veinte participaciones de un mil sucres 
  

cada una, a nombre propio y de los herederos del seña 
  

Frank Parker ( finado cónyuge de la señora Rosemary - 
  

Faille),- A la muerte de éste causante quedaron sus 
  

  

atiíjos menores de edad, Sharon Audrey y el hijo póstuma 

Yrian Francis Parker Fallle.- De esta cesión se tomó 
  

nota al margen de la inscripción número dos mil sels- 
  

cientos treinta y nueve, de siete de diciembre de mil 
  

novecientos setenta y tres del Registro Mercantil, to- 
  

mo ciento cuatro, con fecha catorce de octubre de mil 
      novecientos setenta y seis.- c) Con fecha sels de ene- 
  

so
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ro de mil novecientos setenta y slete, ante el Notario 
  

Décimo Séptimo de este cantón, doctor Jorge Campos Dell 
  

gado, se otorgó la escritura pública de cesión de clern 
  

participaciones sociales de un mil sucres cada una, por] 
  

parte del Arguitecto Fausto Germán Vaca Delgado, en - 
  

favor del señor Efraín Mantilla Peña, previa renuncia   

del preferente por parte de los otros socios y con el 
  

consentimiento unánime de la Junta General Extraordina   

ria de socios de fecha veintiséis de diciembre de mil 
  

novecientos setenta y seis, con lo cual el capital so- 
  

cial de la compañía quedó integrado de la siguiente ma   

nera: señor Galo Lautaro Enríquez doscientas sesenta   

y cinco participaciones de un mil sucres cada una, lo   

cual da doscientos sesenta y cinco mil sucres íntegra- 
  

mente pagados.- Señor Marco Navarrete Torres, doscien- 
  

tas sesenta y cinco participaciones de un mil sucres - 
  

cada una, lo que dan doscientos sesenta y «cinco mil su   

cres integramente pagados.- Arquitecto Fauto Germán - 
  

Vaca Delgado, cien participaciones de un mil sucres ca 
  

da una, lo que da cien mil sucres, Íntegramente paga- 
  

» 

dos.- Efraín Mantilla cien partici-paciones de un mil 
  

sucres cada una, cien mil sucres.- Señora Rosemary Fai 
  

lle viuda de Parker ( herederos de Frank Parker ) veir 
  

te participaciones de un mil sucres cada una, veinte - 
  

mil suc-»res íntegramente pagados.- Total: setecientos. 
  

cincuenta mil sucres íntegramente pagados.- De la ante 
  

rior cesión de participaciones se tomaron nota en los 
      correspondientes libros de la Notaría Décima Séptima -— 
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3.- 

1 el veintinueve de mayo de mil novecientos setenta y ocho 

2 y en la Notaría Segunda, el primero de jundo de mil no- 

3 vecientos setenta y ocho; y en el Registro Mercantil, - 

4 el cinco de junio de mil novecientos setenta y ocho.- y 
  

NOTARIA 19% 
d) El treinta de marzo de mil novecientos setenta y ocho, 
  :r. JORGE CAMPOS D. * 

la Junta Universal de Socios de la Compañía de Responsa 
  

bilidad Limitada denominada Representaciones y Comisilo- 
  

nes Internacional Cía.Ltda.", REPCO INTERNACIONAL CIA. 
  

LTDA. aprobó el aumento de capital, admisión de una - 
  

nueva socia, que era la señora María Teresa Jaime y Re- 
  

  

forma de Estatutos Sociales, conforme-a la copia del ag 
  

12 ta que se _ insertara en la escritura de dicho aumento 
  

13 de capital, admisión de nueva socia y reforma de estatuy 
  

14 tos sociales, otorgada en la Notaría Décima Novena del 
  

  

  

    

  

  

z 15 cantón Quito, el ocho de agosto de mil novecientos se- 

- 16 tenta y ocho, ante el Notario doctor Jorge Campos Delga 

17 do, en que la meva socia aportaba trescientos cincuenta 

18 mil sucres; y el socio Efraín Mantilla habia suscrito 

0 19 en dicho aumento cien participaciones sociales de un - 

20 mil _sucres cada una, totalmente pagadas. por compensa- 
  

21| ¿Ción de créditos.- _Con esta suscripción y pago, el ca- 
  

22  pitál social de la compañía quedó integrado de la si - 7 

23| guñente forma: María Taresa Jaime trescientas cincuenta 

  

  

24 Aecticipaciones de un mil suc-res cada una, trescientos 
  

cincuenta mil sucres; señor Galo Lautaro Enríquez, dos- 
  

26 cientas sesenta y cinco participaciones de un mil sucreas 
  

7 cada una, lo queda doscientos sesenta y cinco mil sucres; 
      28 Marco .Antonio Navarrete doscientas sesenta y cinco par- 
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ticipaciones de un míl sucres cada una, doscientos se- 
  

senta y cinco mil sucres; Efraín Mantilla doscientas - 
  

participaciones de un mil sucres cada una, doscientos 
  

mil sucres.- Arquitecto Fausto Germán Vaca cien parti 
  

cipaciones de un mil sucres cada una, cien mil sucres, 
  

Herederos Parker veinte participaciones de un mil su 7 
  

cres cada una, veinte mil sucres.- Con lo cual el capi 
  

tal de la Compañía se hizo un.millón doscientos mil su 
  

cres, integramente suscrito y pagado.- Esta escritura 
  

fue debidamente inscrita en el correspondiente Regis- 
  

tro Mercantil, con fecha nueve de noviembre de mil no- 
  

vecientos setenta y ocho, habiéndose previamente dic- 
  

tado la resolución aprobatoria por parte de la Superin 
  

tendencia de Compañías, con el número cuatro mil sete-   

cientos cincuenta y uno, el cuatro de octubre de mil 
  

novecientos setenta y ocho, hecha la publicación del   

extracto en el Diario El Tiempo, el cinco de octubre > 
  

de mil novecientos setenta y ocho y habiéndose inscrit 
  

en el Registro de Sociedades de la Superintendencia de 
  

Compañías, el diecinueve de abril de mil novecientos > 
  

setenta y nueve.-—— .e.) La Junta General Extraordina- 
  

ria de Socios de la compañía celebrada el diecisiete - 
  

de marzo de mil novecientos setenta y nueve, autorizó 
  

en forma unánime al Arquitecto Fausto Germán Vaca Del.-, 
  

gado, para que cediera cien participaciones sociales 
  

de las que él era titular, en favor de la señora socia 
  

María Teresa Jaime; con estos antecedentes, el Arqui- 
      tecto Fausto Germán Vaca Delgado, cedió en favor de 
  

o 

 



  

  

  

  

  

  

4,- 

4 la señora María Teresa Jaime, cien ( 190 ) participa- 

2 ciones sociales de un mil sucres ( S/. 1.000,00 ) cada 

3 una, mediante escritura pública otorgada el veintinue- 

4 ve ( 29 ) de mayo de mil novecientos setenta y nueve - 
  

NOTARIA 19* 

( 1.979 ), ante el Notario doctor Jorge Campos Delgado 
  . JORGE.CAMPOS D. 5 

ai 

De esta forma, el capital social dela compañía Repre 
  

A 7 
AER OA 
¿a MN 6 

A SP ES 

Dl sentaciones y Comisiones Internacional Compañía Limita   

da Repco Internacional Cía.Ltda., quedó integrada de   

la siguiente forma: - socia señora María Teresa Jaime: 
  

  

cuatrocientos cincuenta participaciones ( 450 ) de un 
10 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

41 mil sucres ( S/. 1.000,00 ) cada una, cuatrocientos -— 

12 cincuenta mil sucres ( S/. 450.000,00. ) .- Señor Galo 

13 Lautaro Enríquez, doscientas sesenta y cinco particip 

14 ciones de un mil sucres ( S/,. 1.000,00 ) cada una, dog 

- 15 cientos sesenta y cinco mil sucres ( S/. 265,000,00 ). 

> 16 Señor Marco Antonio Navarrete, doscientas sesenta y - 

47 cinco ( 265 ) participaciones de un mil sucres ( S/. > 

18 1.000,00 ) cada una, doscientos sesenta y cinco mil - 

19 sucres ( _S/. 265.000,00 ).- Señor Efraín Mantilla Pe- 

0 20 ña, doscientas ( 200 ) participaciones de un mil su - 
  

21 cres ( S/. 1.000,00 ) cada una, doscientos mil sucres 
  

A s/. 200.000,00 ).- Señora Rose-mary Fallle viuda de 
  

  

22 

231 y. ( herederos de Frank Parker ) igual, veinte (20 

24 participaciones de un mil sucres ( S/. 1.000,00 ) cada 
  

/ una, veinte mil sucres ( S/. 20.000,00 ).- En la actua 
  

lidad dicho capital está íntegramente pagado.- De esta 
  

cesión se tomó nota al marger de la escritura de cons+ 

  

    28 titución el tres ( 3 ) de enero de mil novecientos o-     
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chenta ( 1.980 ) y lo mismo al margen de la inscrip - 
  

ción número dos mil seiscientos treinta y nueve ( Nú- 
  

  

mero: 2.639 ), de siete ( 7 ) de diciembre de mil no- 

vecientos setenta y tres ( 1.973 ), a fojas tres mil 
  

quinientas veintiséis ( 3.526 ) del Registro Mercan - 
  

til, tomo ciento cuatro ( 104 ), el veintidós ( 22 ) 
  

de febrero de mil novecientos ochenta ( 1.984 ).- f) 
  

Con fecha cinco ( 5 ) de septiembre de mil novecientos 
  

ochenta ( 1.980 ), ante el : Notario Décimo Noveno del.   

cantón Quito, doctor Jorge Campos Delgado, previo el 
  

consentimiento unánime de los socios reunidos en Jun-   

ta Universal, el nueve (.9 ) de mayo de mil novecien-   

tos ochenta ( 1.980 ), se realizó la cesión de las -   

doiscientas sesenta y cinco ( 265 ) participaciones 
  

sociales del señor Marco Antonio Navarrete Torres, a 
  

favor de la señora María Teresa Jaime, por el valor - 
  

de un mil sucres cada una , lo cual daba doscientos   

__sesenta y cinco mil sucres ( S/. 265,000,00 ).- De es 

ta cesión se tomó l-as respectivas notas; y en el Re- 
  

gistro Mercantil se anotó bajo el número veinte mil - 
  

cincuenta y tres ( Número: 20.053 ), con fecha veinti 
  

cuatro ( 24 ) de septiembre de mil novecientos ochen- 
  

ta y uno ( 1.981 ).- Con esta cesión el capital de 1 
  

compañía quedó integrado de la siguiente forma: sefio- 
  

“o 

  

ra María Teresa Jaime, setecientas quince participa - 

ciones de un mil sucres cada una, setecientos quince 
  

mil sucres ( S/. 715.000,00 ).- Señor Galo Lautaro - 
      Enríquez, doscientas sesenta y cinco ( 265 ) partici- 
  

 



  

   

5. 

paciones, de un mil sucres ( s/. 1.000,00 ) cada una, 
  

igual doscientos sesenta y cinco mil sucres ( S/, 2654 
  

000,00 ); señor Efraín Mantilla Peña, doscientas par- 
  

ticipaciones de un mil sucres ( S/. 1.000,00 ) cada u4+ 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Y ochenta y uno ( 1.981 Je Con esta cesión el capital 

NOTARIA 19%: 
5 na, doscientos sesenta y cinco mil sucres ( S/. 265.000, 

"r. JORGE CAMPOS D. 

6 oo ).- Herederos de Frank Parker, velnte ( 20 ) parti+ 

EA le 7 cipaciones de un mil sucres ( S/. 1,000,00 ) cada una, 

. A ON 
AT 6 veinte mil sucres ( S/. 20.000,00, ), total : - un mi- 

MOTABÍO + 
9 l11lón doscientos mil sucres .( S/. 1'200,000,00 ) del - 

A Re 
o, 7 de 

Llrg ¿a 10 capital integramente suscrito y pagado.- g) En sesión 
Si 

1 extraordinaria de Junta General de Socios de la Compa 

12 ñía celebrada el ocho ( 8 ) de mayo de mil novecientos 

13 ochenta ( 1.980 ) se autorizó en forma unánime la ce - 

m| sión de las veinte (.20 ) participaciones sociales de 

15 propiedad de los herederos de Frank Parker a favor de 

a 16 la socia señora María Teresa Jaime.- Con fecha velnti- 

17 trés ( 23 ) de abril de mil novecientos ochenta y uno 

18 (1.981 ), ante el Notario décimo noveno del cantón - 

19 Quito, se otorgó la escritura de cesión de las veinte 

0 20 ( 20 ) participaciones de los herederos del señor Frank 

21 Parker, a favor de la señora María Teresa Jaime.- Dicha 

- 22 / osdritura se anotó en los respectivos márg£nes y en -— 

9 ol negtotro Mercantil en el Repertorio, bajo el número 

24 Lasevo mil cuatrocientos ochenta y nueve (_Número:9.489), 

25 con fecha diecinueve ( 19) de mayo de mil novecientos y A 

    A dos y totalmente pagado 

28 de la siguiente forma: - señora María Teresa Jalme: - 
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setecientas treinta y cinco ( 735 ) participaciones 
  

de un mil sucres ( S/. 1.000,00 ) cada una, lo que - 
  

da setecientos treinta y cinco mil sucres ( S/. 735. 
  

000,00 ).- Señor Galo Lautaro Enríquez: doscientas - 
  

sesenta y cinco ( 265 ) participaciones de un mil su 
  

cres ( S/. 1.000,00 ) cada una , lo que da doscientos 
  

sesenta y cinco mil sucres ( S/. 265.000,00 ).- Señor 
  

Efraín Mantilla, doscientas ( 200 ) participaciones 
  

de un mil sucres ( S/. 1.000,00 ) cada una, lo cual 
  

da doscientos mil sucres ( S/. 200.000,00 ).- Con es 
  

to quedó un total de un millón doscientos mil sucres 
  

( S/. 1'200,.000,00 ) de capital Integramente suscrito 
  

y pagado.- h) El siete ( 7 ) de diciembre de mil no- 
  

vecientos ochenta y tres ( 1.983 ) se disuelve la com 
  

pañía por haberse vencido el plazo para el que fue - 
  

constituldo.- i) Con fecha diecisiete ( 17 ) de fe - 
  

brero de mil novecientos ochenta y cuatro ( 1.984 ), 
  

ll. en Junta Universal de Socios de decide unánimeménte 

' que se reactive la compañía.- j) Con fecha veintiuno 
  

( 21 ) de febrero de mil novecientos ochenta y cuatro 
  

(1.984 ), en la Notaría Décima Novena del doctor - 
  

T Jorge Campos Delgado, se otorga la escritura de reac 
  

tivación y, ampliación de plazo , lo cuales aprobada - 
  

por la Superintendencia de Compañías mediante resolu 
  

ción número RL-ciento veinte cincuenta y tres ( No. 
  

RL-120 53 ), de veintidós ( 22 ) de jundo de mil no- 
  

vecientos ochenta y cuatro ( 1.984 ), e inscrita en 
      el Registro Mercantil con fecha trece ( 13 ) de ju - 
  

 



  

6.- 

lio de mil novecientos ochenta y cuatro ( 1.984 ).- k) 
  

Con fecha veinticinco ( 25 ) de abril de mil novecien 
  

tos ochenta y cuatro ( 1,984 ), se celebra la Junta - 
  

  

Universal de Socios de la compañía por la cual se de- 
  

NOTARIA 19% 

  1. JORGE CAMPOS D. $5 
cide aumentar el capital de la misma, con la capita- 

. lización de las reservas y de las utilidades no distri 
  

buídas.- 1) Pero en vista de que el trámite de aumen- 
  

to de capital se demora demasiado, y por cuanto el - 
  

señor Mantilla desey/retirarse voluntaria y definiti- 
  

vamente de la compañía, se deja sin efecto la resolu- 
  

  

ción de aumento de capital y reforma y codificación - 
  

12 
de estatutos sociales de dicha Junta Universal, para 
  

13 que se la haga con posterioridad de acuerdo con lo - 
  

14 que determinen una nueva Junta.- 11) Con fecha jueves 
  

15 diecinueve ( 19 ) de julio de mil novecientos ochenta 
  

y cuatro ( 1.984 ), se lleva a cabo en Quito una nue- 
  

17 va Junta Universal de Socios de la compañía, en la - 
  

18 

19 

te e deja sin efecto el aumen 

to de capital y la reforma y codificación de estatutads 
  

20 acordada en la anterior Junta y previa la renuncia de 
  

21 derecho preferente y por resolución unánime se autori 
  

22 ad la admisión de un nuevo socio y la cesión del cien 
  

/ 
o por ciento ( 100 % ) de las participaciones socia- 
  

NO les del socio señor Efraín Mantilla Peña, por retirar 
  

pa 

e voluntariamente de la compañía, a favor de la seña- 

ra María Teresa Jaime y del nuevo socio señor Galo - 
  

Fernando Enríquez, en la siguiente forma: cincuenta 
      ( 50 ) participaciones sociales a favor del nuevo so- 
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. clo indicado y ciento cincuenta ( 150 ) participacio- 
  

nes sociales a favor de la señ-ora María Teresa Jaime 
  

Esta cesión implica todos los derechos sobre las re- 
  

servas y utilidades y todo lo que es inherente o acce 
  

sorio a las participaciones cedidas sin reservas ni 1 
  

mitaciones de ninguna clase.,- TRES.- DE LA CESION.- - 
  

Con estos antecedentes que forman parte esencial e - 
  

integrante de este instrumento, el señor Efraín Manti 
  

lla, titular de doscientas ( 200 ) participaciones so 
  

ciales de la Compañía Representaciones y Comisiones - 
  

' Internacional Repco Internacional Clía.Ltda, cede y - 
  

transfiere en favor de la socia señora María Teresa - 
  

Jaime ciento cincuenta ( 150 ) participaciones socia- 
  

les de un mil sucres ( S/. 1,000,00 ) cada una y el - 
  

saldo es decir cincuenta ( 50 ) participaciones socia 
  

les restantes a favor del señor Fernando Enríguez Ava 
  

los, nuevo socio.- En vista de que el señor Galo Laut 
  

ro Enríquez y la misma señora María Teresa Jaime han 
  

renunciando a su derecho preferente de adquirir las - 
  

cincuenta ( 50 ) participaciones sociales que ofrecen 
  

en cesión el señor Efraín Mantilla.- Como ya se indi- 
  

có, las respectivas cesiones se las realiza con todos 
  

los derechos inherentes a las mismas participaciones, 
  

sin reservas ni limitaciones de ninguna naturaleza, - 
  

libres de todo gravamen; y con el consentimiento uná-| 
  

nime de la Junta Universal de Socios, tal como apare- 
  

ce de la copia de la mencionada: Junta, que se agrega 
    a esta escritura como habilitante.- Como queda insub-    



  

  

NOTARIA 19% 

1, JORGE CAMPOS D. 

De 

sistente el anterior aumento de capital, si una nueva 
  

Junta lo determina en esta forma, los cesionarios ac- 
  

tuales tendrán por consiguiente todo derecho a suscri- 
  

bir y pagar como a bien tengan dicho aumento, ya que la 
  

a
 cesión implica transferencia aún de los derechos sobre 

  

las reservas.-- Por lo mismo el cedente se retira defi- 
  

nitvamente de la compañía y desde ya renuncia a cual- 
  

quier reclamo posterior o actual por ningún concepto.- 
  

CUATRO.- DEL JUSTO. PRECIO.- El justo precio pactado 1i- 
  

bremente por el cedente y los cesdonarios es la suma - 
  

  

de ciento cincuenta mil sucres y cincuenta mil sucres, 
  

respectivamente, es decir a razón de un mil sucres ca- 
  

da participación que el cedente declara haberlos reci- 
  

bido a entera satisfacción, sin lugar a reclamación al 
  

guna ni hoy ni en el futuro por este concepto, de manos 
  

de los cesionarios, en efectivo, por lo cual se ratifi 
  

ca en esta cesión y transferencia de participaciones so 
  

18 ciales en favor de los indicados cesionarios.- Con es-= 

ta adquisición la señora María Teresadaime pasa a ser 
  

titular de ochocientas ochenta y cinco ( 885 ) partici 
  

paciones sociales y el señor Galo Fernando Enríquez A- 
  

Y vhios, pasa a ser titular de cincuenta participaciones 
  

sociales de un mil sucres cada una en la compañía tan- 
  

tas veces indicada.- CINCO.- ACEPTACION.- Por su parte, 
  

la señora María Teresa Jaime d-ándose por recibida de 
  

estas ciento cincuenta participaciones y Jo mismo el 
  

  

señor Galo Fernando Enríquez Avalos dándose por reci- 
      bido de estas cincuenta participaciones que adquieren 
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8 

y 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

18 

0 

20 

21 

22 

23 

en forma respectiva por este instrumento, declaran expre 
  

--samente que aceptan esta cesión hecha a su favor por - 
  

considerarla en su beneficio y desde este momento decla 
  

ran que asumen la calidad de titulares de las mismas coh 
  

todo lo que les es inherente a las mismas, sin reservas 
  

ni limitaciones de ninguna naturaleza.-., En virtud de es 
  

- ta cesión, el señor Galo Fernando Enríquez Avalos ingre 
  

sa como nuevo socio de la compañía Representaciones y - 
  

Comisiones Internacional Cía.Ltda,, Recpo Internacional 
  

Cia.Ltda.; y, SEIS.- INTEGRACION Y PAGO DE CAPITAL.-SO- 
  

CIAL.- Por la presente cesión de participaciones el ca- 
  

pital social de la compañía queda suscrito, pagado y - 
  

  

  

  

  

  

distribuído de la sigulente forma: "=== 

socios CAP¿SUSC o. CAP.PAGADO PARTO. 

María Teresa Jaime 885.000,00 885.000,00 885 

Galo Lautaro Enríquez 265.000,00. 265.000,00 265 

Galo F.Enríguez 50.000,00 50.000,00 50 

TOTAL o2...oo oo 1'200,000,00 1'200,000, 00 1,20 
AA 

  AER AA AI EZ hal 

SIETE,- INSCRIPCION.- Quedan autorizados los ceslionarios 
  

para solicitar les correspondientes anotaciones al margen 
  

de la matriz correspondiente, de la inscripción en el - 
  

Registro Mercantil, y en los libros de la Compañía,sobre 
  

esta cesión.- OCHO.- DOCUMENTOS HABILITANTES .- Se a- 
  

compañan Jos. siguientes documentos habilitantes: - Uno. 
  

Certificación del Gerente de la Compañía que acredita - 
  

estos particulares.- Dos.- Copia del Acta de laJUnta - 
  

Universal de Socios llevada a cabo el día diecinueve - 
      ¡19.: de julio de mil novecientos ochenta y cuatro,en el 
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8 .- 

local de la Compañía, en la ciudad de Quito, en la Ave- 
  

nida América número 3630.- Tres.- Nombramiento del Ge- 
  

rente de la Compañía.- Usted, señor Notario, se digna- 
  

rá agregar y anteponer las demás cláusulas y documentos 
  

necesarios para la perfecta validez y eficacia de este 
  

instrumento.- f) Dr.Rodrigo Galarza Chávez".- ( HASTA 
  

AQUI LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública 
  

con todo el valor legal ).- Para la celebración de est! 
  

escritura se observaron los preceptos legales del casoj 
  

y leída que fue a los comparecientes por mí, el Notario, 
  

se ratifican y firman conmigo, en unidad de acto, de -— 
  

lo que también doy fe.- ( firmado ) Efraín Mantilla pa 
  

ña.- Cédula de Ciudadanía número cero nueve -— cero cien 
  

to ocho mil trescientos sesenta y siete - cinco.- Cédu 
  

la Tributaria número doscientos veintiséis mil trescien 
  

tos veinte.- Certificado de Votación número cero noven 
  

ta y nueve - ciento catorce.- ( firmado ) María Teres 
  

Jaime.- Cédula de Ciudadanía número diecisiete - cero 
  

doscientos treinta y tres mil doscientos seis-tres.- -— 
  

Cédula Tributaria número: cero ochenta y nueve mil trels 
  

cientos ochenta.- Certificado de Votación número cero 
  

E” setenta y ocho - cero cero tres.- ( firmado ) Galo F, 
  

13 

14 

: 15 
Nx 

> 16 

17 

18 

19 

20 

21 

22, 
/ 

/ 
23 Henríquez Avalos.- Cédula de Ciudadanía número diecisig 
  

te - cero ochocientos setenta y un mil seiscientos o- 
  

chenta y cinco - cinco.- Cédula Tributaria número qui- 
  

24 

OA 

27 

nientos cincuenta y un mil setecientos cuarenta y cin- 
  

co.- Certificado de Votación número: - cero cincuenta 
  

28     y nueve -doscientos doce.- El Notario, f)Dr.J.Campos D.".- 
  

 



  

  

«sesión e incluso asuma la Presidencia; - . ato L autaró Enríquez. TOo- 
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ACTÁ DE LA JUNTA GSNE AL UNIVERSAL” Du “SOCIOS DE La éd MPAÑIA REPRE ¿SEN I TACIO 

desad eh ar a Laneh HERO e E 
ES Y COFISIONES INDERNACICNAL CTa! LTDA. REPCO' 1% SROMCIONAL CIA.LIDA" 
“e v 
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CELEBRADA EL 19 de Julio de 139%, en Q Mo, en 1a AY. “Amércia N% 3630. 
> TENGO MEDION ga lea 1av au : 

En la ciudad de Sean Francisco de Cuito, Capital de Ya Repúblic cá del Ecia 

cidos € dur vi ds 
doy hoy día jueves 19 de Julio de 1984, en al local de la Comoeñía' ubica 

ol Mágse, 7. leo e 
do en lé Avenida América NI 7630, ul 

7 VITOLEFTODO?, 21 ¡CN : 

a.m. encóntrándose reunidos 

Kfraín "antille Peña, Gelo 

  

4 * - - a 

= + 7 at “q . . - r to 7 

todos los socios do le citada compañ 

LADA cd 
Fatricio Enríquez an repreasanteción de le Sra. Marías Teresa Jaime, con 

+? a Ze . 
2 eb Mo ovoOZ1 Ll 2.0395 OIL: a IO! , . : = ot 

carta-poder de fecna 10 de Joio as 1981, vara quele repre esente en estu 
ES : . 

Y 201002 CV > - y 

dos los comparecier, 1Des representan el" 100% del capis al bod1al íntesra 

:Sñas O > SA, Cepo es iio io > 

mente suscrito y parado de la Conpe 251 2 Represen* tecinhes' y Comi 31one Ss e 

ecnolb EsTiutisco, ao o ABE TORES NA EN 
ternacional Cía. Ltda. Renen dute, nacional Cía. Ltda. - min e 

El Sr. Galo Lautaro ¿nríquez en su calidad de Gerente y Secretario de la 
> xXx. 

DS DIR LOBA CO Poo y 07 casa . 
A a y ao. Ss e ná . a o z í nr 

Compañia procede a elaborer una lista ce los asistentes y constatan todos 

nos . 
oh Wer ns e Pa A” Za ” LRD O Ne : y a : : 

¡815 lo napa Cor Ca A dea MO LOTA 2 CO fs Sito. Doll ato, 
que se hallan presentes 81 57%, Galo Perrio o Enrícuez,en represeltación - 

2885 noto E . , MT TAO ÓN 2D) elasi: 
: Aa e IA E . e O . 

de la Sra. Mar teresa ¡Qime, titular de 735 participaciones sociales e- y 

TOY qu 3 o y y. BIZ 
E 

quivalentes al 61,25% . - El Sr. Gulo Lautaro Enríquez ión de 205 par 
eomshnsiery Pur cn a ES : i ei2s sd COJO Car TY Le s 7 0% 
ticipaciones socials auivel3ntes al >, 08 %; y el Sr. ecc Mantilla - 

88D 82 (MIE v2 jo: caes BOL IBINTO LT LI 
Peña titular de 200 cpericipacioónes sociales equivalentes 21 16,57 4 del 

e DLE ELO 

d
e
 

g seocbaevala pija ; o Las YD Y OBMOST 20ÍD e 020 lt. o dema 
capital social (ntesramente SUBCrito Y Pagado. e —=eooooomonnn.o.oo-oo A 

a £ coo DÍ 5 , T ES ais eQ E ARCO RA a o. * a e ela r ul a iy 5 Fo 5 + v AA : Do . La - . 

constar ando con las escrituras se colige que en esta te se encuentlld 

EG BIUTÍCDES e ui tata BAS A BIN AO MOI 
Ábdos. “Jos socios de la Cía, que son 3, los cuales representan el 100 % del 

eseeb 6291 ulliis O OFAGUO TU NY (YO * CC: 
capital social Íntegramente! suscrito y pagado en su totalidi Por” lo mi s- 

ES, . LEAL e e WS inidasD y IT e , 
SUN IBIS Mel: 

  

mo los indicados socios decicer por unanimidad Const itui” se en Junta Uñive: 
ED 89D CIMAS 05 O O AO SS POOL cert 2 
sal de Socios parz urotar sobre los siguien? - pu untos, dejando previa cons - 

d golaua 2ol 18 cc: 01. Colo lo Yo E£NNOTST1 SI ia lao o 
tancia de que todos estan de scuerdo en que actúe de Presidente el gr Ga- 

saloli1iec 212 381, 7 o a AAA O IA AE Hs 
E) Patricio Enríavs: dali», en representación de la Sra. Miría Teresa yatue, 

conforme con lo iadicodo 3n Lo certa - pode e se agroga el e xpediente. 
0306 ISÍVDÍTD 1 1 o A AA RT AL v . 
Todos los socios están dá> acuerdo en que el Sr. Gelo Patricio Enrí nuez Jai- 

L maq alot da po A a ed e e 
me le represente a lo e£ocie Sra. Moria Terosa Jaime, no solo como socia,- 

: . 
CN E teo (7 La TT be "ir mn. =o- . . 

v ENS UR ia 2 E ER 

con voz y voto, sino com Presidenio de la Cia,t o" como lo pide en la cur 
Os Lo a



  

es. Sr 

  

e 1 

ta de representación, la mencionada Sra.. - El Sr. Galo Patricio Enrí | 

quez se posesiona de la Presidencia para esta sesión y funge de Presi 

dente y pone en consideración de todos los socios el hecho de que se 

constituya en Junta Universal. Todos en forma unánime deciden consti - 

tuirse. en Junta Universal de Socios, —=====—==o-ooronrm mm 

El Sr. Gerente-Secretario elabora el siguiente orden del día,según lo 

_ disponen las leyes y reglamentos para esta clase de Juntas,bajo los - 

siguientes PU dB A A 

1.-Dejar sin £fecto el aumento de capital,reforma y codificación de es- 

tatutos de la Junta anterio —————— e oo 

22 - Admisión de un nuevo socio; y 

e e Cesión de participaciones sociales del Sr. Efraín Mantilla Peña; 
Eg mm y , 

A bh. - Autorización para que suscriban e inscriban las escrituras dichos 
t 

A E SOLOS 
E 

Te El Gerente lee el orden del día; y todos los apruekban por unanimidado 
1 

y 

1 ES 
AER 

E 

Presidencia pone en consideración el primer punto del orden del día: 

tt Dejar sin efecto el aumento de capital, reforma y codificación dees- 

tatutos de la Junta Anterior MD nn _ Lao 

Él mismo dice 2 este respecto; Desde el 25 de Abril de 1984 pretendemos 

aumentar el capital, ,reformar los Estatutos y codificarlos,según se des- 

prende del acta de dicha fecha y de los trámites que están llevándose a 

cabo en la Superintendencia de Cíaso, pero como ho ha sido posble aún 

lograr la aprobación previa a este aumento pura elevarlo a escritura pú 

blica conforme a la ley; y por cuento el Sr. Efraín Mantilla Peña desea 

retirarse voluntaria y definitivamente de la Compañía, es menester que 

«ome una resolución para aque se deje sin efecto dicho aumento de ca-    
   
   

   
    

ital/ con la consiguiente reforma de estatutos tratada en los puntos 5 y 

a Junta anterior, a fin de que pueda libremente vender sus participa 

cíones sociales el Sr. Efraín Mantilla Peña. ===-====-=o omo 

a yez que han deliberado todos los socios sobre este particular auto- 

izan al Gerente para que envíe un escrito a la Superintendencia para - 

que deje suspenso e insubsistente el aumento de capital en trámite. 

 



  

  

Todos lven en 

PROCLAMADOS los re 

5 y 6 acordados en 

del aumento de 

Sr. Galo Pat ricio 

votos: y 

esolución, equivalentes 

“to y pagado en su 

“Presidencia pone 

STON Dis Uv NUZVO ol 

"El Sr. 

te de la Cía, 

por “lo menos 3 

te a los 2 socios 

valos, 

ttiracia 

lo 0ue la 

cue Uds. 

pongo a su consideras! 

y en 

tienen de 

V130 

an 2 . Wi 
DT. Lfro LN Y 

cavitel, 

e * 
2nTricnae 

unenimided: zntido por A o e 

ádo3 tenemos: Por la insubsistencia de los puntos 

sal de 25 de abril de 1934,Que treta 

codificación de estatutos: —ooono.o.oo o 

735; Sr. Gelo bautaro Enríquez, 205 

Me: 20 votos, - Total 1260 votos a favor de la 

¿el 100 4 del cuúuvital social ptesricmente siiscri- 

ad Roo A 

¡dersción el 22 PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, -" ADMI- 

a cd 

Efraín Mantilla Pers 

. - . "na 

neyoria decida, 

dic3: como es mi deseo retirarme definitivamen 

de que la compa Aé péra Que se'mentenga necesita 

s0c103,):0.130 en eonsideración mi ofertes de cesión, una "0 
a 

verte al Sr. G.lo Fernando Enríquez - A- 

sor Ud, y que tiene interés en adquirir algunas -— 
; £ 

: - - . . + 

úluima palabra la tiene la Junta de Socios, 

sovre todo en lo' relativo ul derecho preferente 

adouirir dichas vperticipacion es socialas;por lo mismo * 

Lón 2801 Situación. "o oo A . 

rollos soc. 3, consideren gue 2s ascesario que por lo me- 

3 04d ti? subsiste le Cla, por Lo cuzl y considerando 

cosible cororedor de las participaciones , deciden ad- 

mitir que puedan cederse 

ra 
do Enríquez 

recho 

“Mantilla Peña. 

Así pues, A ESUEL VAR 

S “ £ 
Fernando Enriquez 

, , 

preferente pa 

Avelo% desp 
£ 

AS 

alsunes dicho Sr. Gelo renal perticipacior es 3 

que los demás se hayan pronusciado sobre su de- 

para aiquitir el total de particimciones del Sr. Efraín. 

cor aneninidas sdmitirle como nuevo socio al Sr. Galo 

AYIALOE, e a e e e A e a 

resultados tenemos, vor le admisión del nuevo sucio al Sr, PROCLAMADOS 1 

GALO FERNANDO sl 

tillea, 200 votos; 

admisión del nuev 

cial int ogramont s 

pr] “rr Y 1 

ENRÍCUEL 

O
 

aVoLO0: María Ter-sa “aime, 755 votos, Efruín Man- 

Laatoro unríquez, 255 votos. Total de votos por la 

1205 vosoa sguivalentes a1 100 “ del cejsital so- 

E : AS oa MORO LARA A A



  

  

Presidencia pone en consideración el 3er punto del orden del día: " CESION  * 

DE TODAS, LAS PARTPICIPACI MS SOCIALES y
 EL SR. LFRON MANTILLA PEÑA, === 

El Sr. Mantilla dice: mi des20 es retirarme definitivamente de la Cfa,hubie 

ra werido Que sea une vez cue se heva les: lizado el aunanto de Peri us 

esté en trévite, pero como 20 le sido posivle, propongo ceder todas mis par 

ticipaciones sociale. A A 

El Sr. Galo Lautaro Enrfícuez renuicio expresamente 2 su derecho prefere te 

para adquirir las verticiocio. cs que el cedente está ofreciendo, ========- 

El Sr. Galo Petricio ¿2nrí.uez Yaóime, en representación de ls ru .María Teresa 

Jaime, dice que haciendo “so de su lesítimo derecho a adyguirir eses verticipa- 

ciones desea AN somo 190 nunticipend es de las 200 ¿ue fieie el Sr. 

Efraín Mantilla y que ramuocia a nomwre de su Tepresentad: 21 der: cho preferer 

te que tien sosre las 50 restantes, vara que les ceda al Sr. Galo Fernando En- 

Ó.... Avalos, va que sexún indica el Sr. Efraín "antilla, él tiene deseos de 

adquirir ALEUAES DAMTicin A. A 

El Sr. Efraín Mantilla dice que eferctivamen:e cederá las 50 periicipacionues al 

Sr. Galo Fernendo Enrímasoo or. y yide Que se le «utorice negociar estes y ha- 

ger las escrituras resseccivez con los Cesi.neTilo0S., =oooooon=nnmnmnoo-- 

Después de deliberar, todos los socios RUSUELVEN FOP URSNIBIDAD APROBAR la ce- 
- . 

a sión indicada en la siguiente forma: 150 pa rticipaciones cede el Sr. Efraín Ma 

5 

3
 vd ta gw Cc 

D
 

Pp 3 O tillea a la Sra. María s y las 50 restantes a fevor del Sr. Galo Fe: 

tenemos :ipor le cesión indicade en la oroporción di- 

maría Ter se Jaime y del Sr. Galo Fernando Enrí,uez A, 

dor medio de su representante: 135 votos; £r. Efraín 

c. Galo Lautaro Enríquez 205 votos. Total 1200 votos 

ce itel social Íntegrecente suscrito y pagedo en su 
. - A CU - " 

Lo 

Presidencia vonde en considereción el 42 punto del orden del día: AJTURIZACION 

- TOA NN ramos TA UTA 2 Can 2 RX LAD IDCRTITRAS DE CroloN LE Pr ililall de o 

  

todos los sucios en. forma imáninme RESUELVE: 2 BUTORLLAR A 

a el cedente realice las escrituras de cesión a favor de los cesionarios y 

las inscriban. - Después de un receso para elaborar el scta,de 30, se reins - 
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28 

tala la sesión, cuando son las dieciséis horas quince 
  

post meridiem.- De inmediato la presidencia comprueba 
  

que todos los socios estánfiuevamente reunidos y que - 
  

todos ellos representan el ciento por ciento del capi 
  

tal social suscrito y pagado de la Compa=ñífa, el mis- 
  

  

de Socios, en el mismo lugar y fecha; y ordena que se 
  

dé lectura por Secretaría, de dicha acta.- El señor - 
  

Gerente lee la misma en voz alta a todos los socios,ex 
  

su calidad de Gerente-Secretario,- Todos los concurre] 

mo que se encontraba al inicio de esta Junta Universal 

5)
 

  

tes lo aprueban por unanimidad, sin modificaciones de 
  

ninguna naturaleza, firmando para constancia, en Quiti 
  

  

tro, a las dieciséis horas treinta post meridiem, en 

a diecinueve de Julio de mil novecientos ochenta y cua 

  

que la Presidencia da por clausurada la cesión.- f) Ma 
  

ría Teresa Jaime, Presidenta.- f) Galo Lautaro Enrí - 
  

quez, Gerente Secretario, f) Efraín Mantilla Pefía, So: Y 

  

cio.- Es copia - lo certifico.- f) Galo Lautaro Enrí- 
  

quez, Gerente - Secretario".- --- " REPCO INTERNACION) AL. 
  

CERTIFICADO: Por el presente tengo a bien certificar 
  

que el día diecinueve de julio de mil novecientos och en 
  

ta y cuatro, se llevó a cabo la Junta Universal de So; 
  

cios de la Compañía Representaciones y Comisiones In- 
  

ternacional Cía.Ltda. "REPCO INTERNACIONAL CIA.LTDA." 
  

en la cual se aprobó la cesión de todas las participa, 
  

ciones sociales del señor Efraín Mantilla Peña, de 1 
  

siguiente manera: ciento cincuenta participaciones en 
      favor de la señora María Teresa Jaime; y cincuenta - 
  

10 Ae 
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11.,- 

participaciones en favor del seño Galo Fernando Enrí- 
  

quez Avalos; con lo cual se retira voluntariamente y 
  

definitivamente de la Compañía el mencionado señor E- 
  

frain Mantilla Peña.- En dicha Junta entre otras cosas 
  

se resolvió también aprobar la admisión del nuevo soci 
  

al señor Galo Fernando Enríquez Avalos; y también se 
  

autorizó la suscripción e inscripción de las correspon 
  

dientes escrituras al cedente y a los cesionarios resgec 
  

tivamente.- Atentamente, Repco Internacional, f) Galo 
  

L. Enríquez, Gerente General".- -- " NOMBRAMIENTO DE 
  

GERENTE DE REPCO INTERNACIONAL: "Señor Galo Lautaro En 
  

ríquez.- Ciudad.- Distinguido señor: Me es grato llevar 
  

a su conocimiento que la Junta General Ordinaria de - 
  

_dinaria realizada el día de hoy tuvo el acierto de de» 

Socios de REPCO INTERNACIONAL CIA.LTDA., en sesión ory 
  

  

  

PA 

signar a usted, Gerente de la Empresa por el perfodo - 

de dos años, que debe contarse '.a partir de la inscrip 
  

ción del presente nombramiento.- Usted, como Gerente 
  

  

  

judicial de la Compañía y sus demás atribuciones y de- 
  

  
beres que constan en el artículo diecisiete de los Es 
  

tatutos Sociales que están incorporados en la escritu- 
  

ra constitutiva de REPCO INTERNACIONAL CIA.LTDA., cela 
    

brada en Quito, a los cinco días del mes de noviembre. 

de mil novecientos setenta y tres, ante el Notario Ses 
  

ll gundo doctor José Vicente Troya Jaramillo e inscrita 

en el Registro Mercantil de este cantón, bajo el núme+ 

  

  

      ro dos mil seiscientos treinta y nueve, tomo ciento 
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cuatro con fecha siete de diciembre de mil novecien - 
  

tos setenta y tres, la misma que se toma nota al mar- 
  

gen de esta inscripción, sobre la sesión de participa- 
  

ciones, en Quito, treinta de abril de mil novecientos 
  

ochenta y uno.- Teniendo presente que se hizo la refor 
  

ma de Estatutos y aumento de capital, ante. el Notario 
  

doctor Jorge Campos Delgado, el ocho de agosto de mil 
  

novecientos setenta y ocho.- Escritura que legalmente 
  

fue inscrita el nueve de noviembre de mil novecientos. 
  

setenta y ocho; en la cual consta las atribuciones es- 
  

pecificas del Gerente.- De usted, muy. atentamente, f) 
  

María Teresa Jaime, Presidente,- Acepto el cargo. Quit Ú 

  

treinta y uno de marzo de mil novecientos ochenta y - 
  

tres.- £) Galo L, Enríquez.- Con fecha veintiuno de ma 
  

yo de mil novecientos ochenta y dos se halla inscrito 
  

el nombramiento de Gerente otorgado por Regco Interna- 
  

cional a favor de Galo Lautaro Enríquez. Quito, a ocho 
  

de noviembre de mil novecientos ochenta y cuatro.- f) 
  

Tiegible. Hay un sello",- 
  

  

  

Se otorgó an 
  

te mí; y, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA, 
  

firmada y sellada, en Quito, a veintitrés de julio de 
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mil novecientos ochenta y cuatro.- Ñ 
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Fr. Torze Campos Delguda / V 

ABOGADO 
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Dra. Ximeno 

Moreno de 

Solines 

NOTARIA 2a, 

  

  

de Constitución de RLECC ABLA CIAL Ciá, LUDA «2. Otorw 
  

¿aude anto ol otero ir. Je Vicente LLOY ra des el 3 de Noe. 

vienbree de 1973, 
  

¿nito, 22 de 
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Dra Ximena Morena de Solines 
  

14 

15 

o RETARIA SELUÑDA y 
QUITO - ECUADOR !       
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Con este frehe se tomó nota al mren de lo inscripción 
  

No. 2639' del vegistro Mercontil, de sícto de Diciemb" db 
  

mil novecientos setenta y tros, 0 fs. 3526, tomo 114, co: 
  

rrespondiente a la Constitución de la Comvauie "Represen 
  

"ACIONOO Y SOMICICNES 1302 ¿NACI NAL CIAL LÚDA. REPCO IN. 
  

P<RNACIOUNAL CIA.LIDA.”, lo roferente o la presente cesió; 
  

de perticipeciones.- quito, 8 veinte y tres de Noviembre 
  

de mil noveciento - ochenta y custros ¿LR GI “PRADORy¿= 10 
  

  

    

    

enmendado:"2639"," EPR, Melo.) EL [REGISTRADOR, — Lo 

VS y Ane E 90 4 
enmendado -custrof A ; / Y 
  

  

  

  

| Ñ Á E De Gustavo García Banderas 

o REGISTRADOR MERCANTIL   
  
  
  

 


